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PRESENTACIÓN

Este folleto recoge catorce artículos publicados por 
Monseñor Juan Larrea Holguín, Arzobispo de Guayaquil, durante 
el año 1994 en diversos medios de prensa y editorializados en 
Radio Católica Nacional.

El tema de la libertad de Educación ha sido ampliamente 
tratado en numerosas publicaciones en periódicos y revistas, así 
como en la radio y televisión en el Ecuador, en el año que acaba 
de concluir. Los escritos por Monseñor Larrea rebaten algunos 
errores que se han planteado y, sobre todo, miran con sentido 
positivo la necesaria reforma educativa. Enfoca el Autor el 
problema de la libertad de educación con sereno espíritu 
constructivo, inspirado en el deseo de lograr el bien común y de 
perfeccionar el sistema jurídico de la Patria, con innegable 
beneficio para todos, pero principalmente para la niñez y  la 
juventud.

La lectura de estas páginas puede contribuir a entender 
mejor el alcance de la nueva Ley de Libertad de Educación de las 
Familias del Ecuador, que fue aprobada por el Congreso Nacio
nal, sancionada por el Presidente de la República y declarada 
constitucional por la Corte Suprema de Justicia.
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LECCIONES DE LA HISTORIA

Nadie puede negar que la historia se presta a múltiples 
interpretaciones, a veces contrarias entre sí, porque hay algo de 
misterioso en la conducta de los hombres y los pueblos. Pero, 
guiados por el sentido común y con honestidad, se pueden 
encontrar puntos ciertos de referencia, aceptables por parte de 
pensadores de bien diversas tendencias.

Pienso, por ejemplo, que muchos estarán de acuerdo en 
reconocer que el hombre no es un autómata, que no está sujeto 
a un destino ciego, sino que sus determinaciones libres imprimen 
uno u otro cauce a los acontecimientos. También coincidiremos en 
admitir que esa libertad que campea en la historia, es solamente 
relativa, no absoluta, es decir, que el hombre, aunque libre, goza 
solo de una limitada libertad, pues está condicionado por muchos 
factores externos.

Si se aceptan estos principios de la libertad limitada del 
hombre, se concluirá que la historia no es un cuadro de inmovilis- 
mo en el que nada cambia. Tampoco se puede admitir que los 
hechos históricos no sean otra cosa que una mera repetición 
automática del pasado. Siempre la iniciativa, la libertad humana 
introduce modalidades nuevas a los acontecimientos: hay un 
continuo cambio, mientras permanece el hombre mismo con su 
naturaleza invariable. Para que algunas cosas cambien, es preciso 
que algo permanezca invariable. Permanencia y cambio hacen el 
tejido mismo de la historia.

Miradas así las cosas, resultan inaceptables las posturas
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intelectuales que simplistamente pretenden congelar la vida de los 
pueblos y vivir de la mera añoranza del pasado. Igualmente 
inaceptable sería, olvidarse de cuanto nos puede enseñar el 
camino ya recorrido, no para volver simplemente atrás, sino para 
mirar adelante con más sensatez, con mayor experiencia, y tomar 
decisiones, usando de la libertad, para hacer mejor nuestra 
conducta, más feliz nuestra vida, más conforme a los grandes 
valores que dignifican al hombre.

Estas reflexiones se pueden aplicar a innumerables 
asuntos. Uno de ellos, de mucha actualidad, consiste en el 
concepto mismo de la libertad de educación, sobre la que se 
debate. Algunos no quieren sacudir la rutina y se aferran aun 
concepto anticuado, un concepto que se forjó y se impuso por la 
violencia hace cien años, y que hoy día tiene que revisarse, si no 
queremos caer en un inmovilismo paralizador. No hay libertad si 
no hay opciones diversas. No hay verdadera libertad si se impone 
un tipo único de educación, como se ha impuesto en estableci
mientos fiscales del Ecuador durante casi una centuria: una 
educación que prescinde de Dios. Este tipo único, no garantiza la 
libertad, porque no da precisamente posibilidad de opción, de 
escoger otra cosa.

Mirando la historia del Ecuador en estos últimos cien años, 
tenemos que concluir que se ha impuesto, contra la conciencia de 
una inmensa mayoría -casi unanimidad-, de Padres de Familias 
católicos, un tipo de educación que contraría sus convicciones, 
que deja a Dios de lado, como si no existiera, y muchas veces ha 
sido incluso, una educación combativamente atea.
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Abrir ahora una posibilidad de escoger, de optar por otros 
tipos de educación, es, pues, concebir la libertad más renovada- 
mente, como una auténtica posibilidad de escoger entre varias 
posibilidades.

No se diga que si ha existido esa opción porque se puede 
fundar y sostener planteles de educación católica, ya que esta 
posibilidad no está al alcance real de todos. Solamente si todos 
pudieran tener la capacidad organizativa y la capacidad económi
ca para hacer esto, existiría libertad auténtica. Pero bien sabemos 
que solamente pocos, muy pocos, poseen esas capacidades. Si 
el Estado no proporciona a todos por igual las mismas oportunida
des de poder escoger, no está garantizando una real libertad, a lo 
más estaría respetando la libertad de algunos, por ejemplo, de los 
más ricos.

El proyecto de libertad educativa presentado por la 
Conferencia Episcopal Ecuatoriana se inspira en este sentido 
renovado de la libertad, aún de un laicismo constructivo y 
conveniente, en un respeto a la verdadera capacidad de decidir, 
por parte de los Padres, sobre como se han de educar sus hijos. 
No se quiere imponer, pero tampoco se quiere permanecer en la 
situación de imposición que ahora padecemos: así como no 
queremos obligar al ateo que eduque católicamente a sus hijos, 
tampoco se puede seguir tolerando que a los católicos (o a 
cualquier otro creyente) se le obligue a educar a sus hijos 
prescindiendo de Dios.
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PRECIO Y RIESGOS DE LA LIBERTAD

Los tiranos, los déspotas, los absolutistas de todas las 
épocas, han negado o han restringido la libertad de los pueblos 
con un argumento que se repite insistentemente, pero que carece 
de valor: van a abusar de la libertad... no sabrán usarla...

La posibilidad de abusar de lo más santo y bueno, existirá 
siempre, y jamás ha de ser un motivo para prescindir de lo que es 
justo, correcto o positivo.

La libertad de educación, esa libertad práctica que 
estamos pidiendo y que permitirá a los Padres orientar la forma
ción religiosa de sus hijos en escuelas y colegios, puede, innega
blemente usarse mal, pero esto no significa que el posible abuso 
justifique la negación de la libertad.

Que abusando de esta libertad se va a negar a alguno, a 
unos pocos o a muchos, el legítimo goce de su derecho, no es 
argumento para negar el derecho de todos. Concedamos el 
derecho, la libertad, a todos, aunque en tal o cual caso se haga 
mal uso de ella.

Es posible que se presenten como maestros católicos 
quienes no lo sean -aunque el proyecto de Ley contiene disposi
ción prudente para evitar este mal, esta confusión-, pero no vamos 
a pensar que todos sean unos falsarios y engañadores. Si se 
abusa del derecho, hay siempre medios para castigar la infracción 
y para reparar el daño.
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Menos grave objeción contra la libertad, resulta aquella 
que se basa no en el abuso, sino en un uso deficiente. Es verdad, 
por ejemplo, que no bastan unas clases de religión para inculcar 
convicciones y modelar la vida entera; pero menos aún se podrá 
orientar la conducta de una persona si ni siquiera conoce los 
principios religiosos.

Algunos, parece que se oponen a la libertad, más bien por 
una consideración que está en el otro extremo: preferirían que 
campee la ignorancia religiosa, para poder implantar con mayor 
facilidad sus enseñanzas sectarias. Si este pueblo católico, no se 
educa como católico, evidentemente puede terminar al cabo de 
unos años en ser un pueblo ateo, protestante, o cualquier otra 
cosa, muy alejada de sus raíces históricas.

Más incomprensible me resulta la postura de algunos 
católicos que temen -así: "temen"- que la gran mayoría vaya a 
escoger libremente una educación católica. Si estamos convenci
dos de estar en la verdad, ¿cómo puede surgir ese temor?

Aunque las clases cuesten -todo lo valioso cuesta algo-, 
aunque no sean perfectas, aunque no sean todo lo eficaces que 
desearíamos, aunque seden casos de lamentables -y corregibles- 
abusos, lo razonable será ponernos del lado de la libertad, de la 
instrucción, de la verdad.
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VÍNCULOS DE UNIDAD NACIONAL

Las naciones se forjan al calor de la historia común, 
luchas, éxitos y fracasos protagonizados por una población que va 
adquiriendo conciencia de su unidad. Contribuyen una serie de 
factores para desarrollar esa unidad: la raza, la geografía, la 
religión, la lengua, la cultura; pero ninguno de ellos es suficiente 
para crear una nación, aunque todos intervienen, en mayor o 
menor medida, según los casos históricos.

Nuestra nación ecuatoriana ha surgido por la conjunción 
de esos factores, superando enormes dificultades y obstáculos.

Si es verdad que tenemos una cierta unidad geográfica, 
más bien se encuentran en la naturaleza grandes barreras que han 
separado nuestros pueblos: las cordilleras, enormes zonas 
selváticas, barrancos y ríos difíciles de superar. Contra los 
obstáculos de la geografía, ha luchado el Estado, construyendo 
vías de comunicación, en algunos casos verdaderamente admira
bles, y tanto más, dada la pobreza del país. No ha sido, sin 
embargo, posible hacer todas las carreteras a la vez, y se ha 
comenzado, sensatamente, por unir los centros de mayor 
importancia; esta limitación material no significa desprecio para 
nadie, ni violar el derecho de nadie, sino simplemente, comenzar 
por donde se puede y parece más necesario. También los grandes 
servicios indispensables para la vida, como el agua potable, se han 
proporcionado primero a las ciudades más pobladas, y luego han 
llegado a los pueblos, recintos y aldeas, a medida en que se ha 
podido, aunque algunos están incluso más cerca de las fuentes de 
agua.
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La gran obra de unificación nacional ha sido muy espontá
nea y debido a la mayoría de los ecuatorianos: el mestizaje. Sin 
esta mezcla de razas, seríamos todavía un conjunto de tribus y una 
minoría de blancos, pero no habría una nacionalidad ecuatoriana. 
Esta existe, aunque sobrevivan pequeños núcleos de indígenas 
poco o nada fundidos con la vida de la Patria.

La lengua castellana ha sido un gran vínculo de unidad y 
bien se hecho al cultivarla y enseñarla a los demás pobladores, 
que, de otra manera, habrían estado condenados a un tremendo 
aislamiento. La lengua de la gran mayoría de los ecuatorianos, nos 
sirve a todos para entendernos, para legislar y gobernar, para 
contratar y establecer toda clase de relaciones humanas. No quita 
esto, el que subsistan grupos que conservan sus propias lenguas 
y no sería justo ni razonable pretender desconocer su derecho, 
impedir su uso y desarrollar una cultura correspondiente a tales 
grupos minoritarios.

El Ecuador no ha podido en todas las épocas de su 
historia, fomentar el desarrollo de los diversos grupos lingüísticos. 
A penas ahora, se procura fomentar el desarrollo del quichua, 
como lengua de una minoría considerable; otros grupos lingüísti
cos son muy reducidos, y solamente se respeta su individualidad, 
pero no se puede, por ahora, proporcionar las mismos medios que 
se dan a la mayoría castellana y a la minoría quichua.

La religión ha sido para nosotros el vínculo más poderoso 
de unidad, no sólo por haber llegado a ser el catolicismo la religión 
de todos los ecuatorianos (salvo contadísimas excepciones), sino 
por la hondura de su influjo en toda la vida individual y social. Sin
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embargo, este vínculo de unidad ha sufrido menoscabo en el 
último siglo: por una parte la educación oficial prescindió sistemáti
camente de la religión y a veces la atacó frontalmente; por otra, 
aprovechando de la amplia libertad que gracias a Dios tenemos, 
se han introducido Infinidad de sectas religiosas y -desgra
ciadamente-, han logrado un cierto número de adeptos, debilitan
do la unidad nacional.

Se podrían hacer muchas más consideraciones sobre 
estos vínculos de unión, pero la conclusión general podría ser 
esta: dentro del más grande respeto a la variedad y a la libertad de 
Individuos y de grupos, Interesa al país robustecer sus vínculos de 
unidad, de manera razonable, positiva, estimulante, nunca 
destruyendo o atacando a otras personas o grupos.

El proyecto de opción de enseñanza religiosa en los 
planteles fiscales corresponde precisamente a esta inspiración: 
facilitar a todos el desarrollo, la elevación de su cultura religiosa, 
en un plano de absoluto respeto a la variedad, sin imponer 
artificialmente ninguna religión, pero reconociendo -como no 
puede ser de otra manera- el hecho innegable de que existe una 
gran mayoría, casi una totalidad, de ciudadanos con sentido 
cristiano de la vida, y que tienen derecho a educar a sus hijos 
según Su propia convicción religiosa.
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GUERRAS DE RELIGIÓN ?

Ante el proyecto de Ley mediante el cual se daría a los 
padres de familia la opción para pedir enseñanza religiosa para sus 
hijos, algunos articulistas han manifestado su temor de que se 
susciten "guerras de religión" en nuestro país.

Si somos realistas y miramos las cosas con serenidad, no 
nos afectarán esos temores. Ciertamente sería gravísimo que se 
promovieran "guerras de religión", aquí o en cualquier parte; pero 
esto sucede únicamente cuando triunfa el fanatismo, cuando se 
atropella la libertad, y precisamente es todo lo contrario de lo que 
se propone la Ley de libertad de enseñanza religiosa.

Efectivamente, si se tratara de imponer la enseñanza de 
una determinada religión a quien no la quiere recibir, entonces se 
estaría sembrando gérmenes de violencia. Pero lo que se pide no 
es esa arbitraria imposición, sino que los padres de familia "puedan 
pedir", si quieren, la enseñanza religiosa para sus hijos.

Ahora los padres de familia no tienen esa libertad, no se 
les da esa opción de enseñanza religiosa a sus hijos, en los 
planteles del Estado, y esa imposición -contra la conciencia de 
muchos ecuatorianos-, es un motivo de queja, de resistencia, por 
parte de los agraviados. Se trata de eliminar esta injusta imposi
ción y dar paso a una auténtica libertad, porque ser libre es poder 
optar, poder escoger, y no solamente el mantenerse en una 
abstención. .

Han planteado algunos, qué sucedería si en una aula hay
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diez católicos, diez evangelistas, cinco judíos y cinco budistas, y 
presentan este ejemplo como una prueba del peligro de enfrenta
mientos religiosos. Pero el supuesto es irreal: no se dan esas 
circunstancias entre nosotros. Si se produjera una situación así, 
pues, simplemente no pasaría nada, ya que conforme al proyecto 
de Ley, solamente se impartirá enseñanza religiosa en el caso de 
"pedirlo la mayoría de los padres de familia"; en el ejemplo, no 
habría mayoría, y por tanto, nada cambiaría. No habría ninguna 
guerra.

Lo normal será que en una clase de treinta alumnos, los 
padres de los treinta muchachos sean católicos, y entonces, no se 
ve razón alguna por la que no puedan dar a sus hijos una enseñan
za conforme a su fe religiosa. Y tampoco habrá ninguna guerra.

Sucederá también que no todos sean católicos, que haya 
unos pocos de otro credo o sin ninguna religión. Tal vez uno o 
dos, o cinco o diez... Pues bien, igualmente en tales circunstan
cias, se trata de respetar a todos por igual: a la mayoría se le 
instruirá en su religión y a los demás no se les impondrá nada 
contrario a su conciencia. Al respetarse a todos, tampoco 
entonces tiene por qué surgir ninguna violencia.

En una palabra, en un pueblo civilizado como es el 
nuestro, podemos entendernos y respetarnos perfectamente, sin 
necesidad de negar a la gran mayoría el derecho de instruirse en 
su propia religión, y esto, siempre "si lo desea". Hablamos de una 
opción, del ejercicio de la libertad, y no de ninguna imposición, 
como pretenden desfigurar el proyecto algunos, para combatirlo.
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Seamos leales con los principios: demos libertad a todos: 
a los que desean instruirse y al los que no lo desean y todos en 
paz.
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"SIEMPRE SE HA HECHO ASÍ"

Las palabras con que encabezo este artículo, podrían 
calificarse como unas de las que más daño han causado al 
mundo. Constituyen la quinta esencia de la rutina, el pretexto para 
la pereza mental, el gran obstáculo para las renovaciones auténti
cas y constructivas.

En nuestro país vivimos de muchas inveteradas costum
bres sin sentido, de antigüallas con las que no se quiere romper 
con valentía, por amor a la Patria.

Es preciso no quedarse anclados en el pasado, pensando 
como hace cien años, actuando como en las peores épocas de 
nuestra historia, cuando han triunfado la violencia, los odios, el 
sectarismo.

¿Cómo explicarse que hoy, existan ecuatorianos que 
pretendan que un sistema impuesto violentamente por un grupo de 
generales hace cien años, resulte intocable, inmodificable?

Entre esos políticos -a los que se tributa este culto 
incondicional e inexplicable-, había algunos de talento y alma 
noble, que, hoy día, pensarían como lo exige el mundo actual, y 
que reprobarían el espíritu retardatario de los que pretenden 
mantener las cosas como hace cien años.

Aquellos que -probablemente con honestidad y 
convicción- impusieron en el Ecuador un concepto de laicismo tal 
como lo habían aprendido por entonces en Centroamérica y el
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Caribe, que heredaron a su vez los excesos de la Revolución 
Francesa, a estas alturas ya habrían depurado sus ideas y se 
habría desprendido de las asperezas sectarias e intransigentes. 
Pero algunos adoradores del pasado, siguen hoy día queriendo 
vivir y pensar como hace cien años, "porque siempre se ha hecho 
así".

No siempre. Ni siquiera Francia vivía ya de esa manera, 
cuando aquellos caudillos de principios de siglo importaban al 
Ecuador aquel laicismo mal entendido, aquel laicismo sectario, 
que pretendía erradicar la religión.

Han pasado los años y ahora es preciso entender el 
laicismo en un nuevo y positivo sentido: como respeto constructi
vo. En materia de educación, significa que la escuela es continua
dora y servidora del hogar y debe inspirarse en los ideales de los 
padres de familia, respetando a todos por igual.

Hoy día entendemos claramente que el Estado no puede, 
no debe, imponer ninguna religión, pero tampoco puede imponer 
una educación sin Dios, que es prácticamente atea.

Respetamos a todos, también al ateo, que no enseñará a 
sus hijos a conocer y amar a Dios. Pero no podemos condenar a 
generaciones enteras a la ignorancia religiosa, contrariando las 
convicciones de los padres que sí creen en Dios. Los creyentes 
tienen derecho de que sus hijos sean educados como creyentes.

Y cada hogar tiene igual derecho de que la escuela, el 
colegio, colaboren con él, continuando la labor formativa de los
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padres, siguiendo el mismo sentido, la misma orientación suya. 
Otra manera de obrar, resulta un contrasentido, una violación de 
la libertad de conciencia, y un desprecio de la familia, que debe ser 
protegida por el Estado, como lo manda la Constitución.

El proyecto de opción de enseñanza religiosa, es la 
auténtica manera de vivir un laicismo constructivo, respetuoso de 
la libertad de todos. Esa es la única manera de tratar a todos por 
igual: respetando la conciencia -no sólo la del ateo- de todo padre 
de familia, para que cada uno escoja el tipo de educación que el 
Estado debe dar a sus hijos.

Quien lea sin ánimo prevenido el proyecto de reforma, se 
convencerá de que no se trata de imponer nada a nadie, sino de 
vivir el laicismo razonablemente, según lo exige el tiempo actual y 
no "como siempre se ha hecho" y "porque siempre se ha hecho
_  _  nias i.
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LIBERTAD TEÓRICA Y PRÁCTICA

Felizmente existe en nuestro país un gran clima moral de 
respeto a la libertad: todos la amamos. Hemos conseguido 
también, un progresivo reconocimiento de la libertad por parte de 
la Constitución y las leyes, y tenemos actualmente un buen acervo 
de textos jurídicos que la garantizan debidamente.

Todos estamos de acuerdo en que hay que respetar la 
libertad en sus más variadas aplicaciones: libertad religiosa, de 
conciencia, de cultos, de educación, de expresión de las opinio
nes, etc.

Todos coincidimos también en que, la gran base de 
cultura cristiana de nuestro país, facilita el ejercicio de la libertad. 
Si somos prácticamente todos cristianos, y por lo menos un 95% 
católicos, tenemos posibilidades de entendernos más fácilmente.

Pienso que también todos estaremos de acuerdo en 
reconocer que las minorías, aunque sean reducidísimas, tienen 
igual derecho que la mayoría, al respeto de la ley, de las autorida
des y de los demás ciudadanos. La libertad no es ni para la 
mayoría solamente, ni tampoco lo es sólo para la minoría: es para 
todos.

Sobre estos puntos en los que afortunadamente tenemos 
una plena coincidencia de ideas, podemos construir estructuras, 
o escoger método para hacer efectivas las libertades. No será tan 
difícil encontrar sistemas adecuados, con un poco de buena 
voluntad de unos y de otros.
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Sin embargo, en el plano práctico, indudablemente las 
soluciones pueden ser varias; mejores o peores, pero no vamos a 
pelear y dividirnos por ello, sino más bien, a tratar de acertar, con 
el concurso de todos.

En materia de educación, la libertad religiosa se ha 
aplicado en el Ecuador, desde hace más de noventa años, 
mediante la llamada "escuela laica", entendida como una enseñan
za en la que se prescinde de Dios y de toda enseñanza religiosa. 
Este sistema puede satisfacer al padre o madre de familia que no 
crea en Dios o no tenga religión, pero no satisface a esa gran 
mayoría cristiana que considera que Dios es el Supremo Ser, de 
quien no se puede prescindir, y que da sentido a todas las cosas. 
Por consiguiente, esta forma de aplicar la libertad no ha sido 
adecuada, no ha respetado la libertad de todas las conciencias, 
sino únicamente la de una mínima minoría.

No se trata de ir al otro extremo, y de satisfacer a la 
mayoría a costa de la minoría. No se pretende imponer nada a 
nadie. Se quiere que todos tengan igual libertad: mayoría y 
minoría. Que todos puedan escoger la orientación religiosa de la 
educación de sus hijos: cristianos y no cristianos.

En teoría ya ahora todos pueden escoger, pero en la 
práctica solamente gozan de esta libertad quienes poseen medios 
económicos. Esto no es justo: libertad para los ricos y carencia de 
libertad para los pobres. El Estado proporciona gratuitamente un 
tipo de educación sin religión, y el que desea una educación con 
religión tiene que pagar, tiene que obtener con sus propios medios 
un colegio o escuela adecuados a sus creencias. He aquí la falta
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de igualdad y la falta de libertad práctica, que se trata de remediar.

La Conferencia Episcopal, propone otro sistema: que las 
escuelas y colegios fiscales, gratuitos y mantenidos con los 
impuestos de todos los ciudadanos, tengan aquella orientación 
religiosa que quieran darles los padres de familia. Como no habrá 
unanimidad de opiniones, se debe atender democráticamente al 
deseo de la mayoría; pero este respeto a la decisión mayoritaria, 
no significa que se impondrá a los alumnos de familias que no 
quieran religión una educación religiosa. También esta minoría 
será respetada: no estarán obligados a recibir ese tipo de 
educación. Ahora se impone a todos los alumnos de estableci
mientos fiscales un tipo único de educación -sin religión-, quere
mos, para el futuro, que se pueda escoger, sin que se imponga a 
nadie lo que resulte contrario a sus convicciones. He aquí, pues, 
un sistema más abierto a la libertad práctica.

Que puede ser difícil el aplicarlo, es verdad: puede haber 
dificultades, pero con buena voluntad, con verdadero amor a la 
libertad de todos, despojándose de prejuicios, todo se puede 
reglamentar debidamente para perfeccionar la libertad práctica, 
que es la que al fin y al cabo realmente interesa.
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LIBERTAD, IGUALDAD Y SEGURIDAD

El Ideal consistiría en alcanzar el grado máximo de todos 
los grandes valores éticos, pero una sociedad de hombres tiene 
que convencerse de su propia limitación y contentarse con una 
cierta medida, aunque no sea absoluta.

El equilibrio conveniente en la promoción de esos valores, 
constituye, a su vez, el objetivo de una política sana y realista: 
procurar una armónica perfección de la libertad, la igualdad y la 
seguridad, sin sacrificar totalmente a ninguna, aunque consistien
do en las necesarias limitaciones, para vivir en la realidad y no 
plantear simples utopías.

Efectivamente, una libertad absoluta daría lugar a su 
misma destrucción y al deterioro de la sociedad; se impone 
resguardar el orden, mediante ciertas restricciones a la libertad, 
como por ejemplo, no tolerando la apología del delito o de la 
frontal oposición a la libertad. El régimen más democrático no 
puede consentir que, impunemente, se haga propaganda para 
destruir la democracia; una autodefensa resulta imprescindible.

Tampoco basta una libertad absoluta que olvide las 
naturales diferencias de las personas. El régimen jurídico y político, 
deben asumir esas diferencias, para estimular el desarrollo de los 
menos favorecidos, proteger a los más débiles, y proporcionar, en 
la medida de lo posible, igualdad de oportunidades a todos, pues 
solamente así, ayudando a superar las diferencias y fomentando 
la igualdad, es como la libertad llega a ser efectiva. De otro modo, 
nos quedaríamos en un plano de mera teoría.
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Lo dicho tiene una aplicación directa en el aspecto de la 
libertad de educación. No basta formular el principio abstracto, 
sino que el Estado debe proporcionar los medios para que todos 
puedan hacer efectivo uso de su libertad. Si entendemos la libertad 
como la posibilidad de optar por varias posibles decisiones (y esta 
es la verdadera libertad), entonces, hay que admitir que el Estado 
debe adaptarse a las variadas condiciones de la sociedad y 
proporcionar servicios conformes a esas distintas opciones que 
tomen los ciudadanos. La imposición de un único modelo de 
educación, implica negación de la libertad. Tampoco resulta 
factible, proporcionar un número indefinido de sistemas, pero, 
entre los dos extremos, cabe la solución de atenerse al criterio de 
la mayoría, respetando también a las minorías, y ayudando a éstas, 
ponderadamente, en la medida en que lo necesitan y se puede 
llegar a ellas. Tal ha hecho el Ecuador con la lengua: se favorece 
el estudio del castellano, sin prohibir el estudio de las lenguas 
aborígenes; y ahora se procura que al menos la minoría más 
numerosa -la quechua-, pueda tener educación en su propia 
lengua. No ha sido posible, hasta ahora, favorecer por igual a 
cayapas, shuaras, cofanes, etc., pero, es razonable que también 
esos grupos reciban una ayuda nacional para conservar sus 
tradiciones y para incorporarse mejor a la civilización contemporá
nea.

Otro tanto puede decirse de la religión. No hay libertad en 
un sistema que niega a todos los alumnos de escuelas y colegios 
fiscales toda enseñanza religiosa. Esto va contra su conciencia y 
viola su libertad religiosa. El Estado debe dar medios apropiados 
para que quienes quieran recibir instrucción religiosa la pueda 
recibir realmente, sin hacer gastos y esfuerzos desmedidos. Son
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los más pobres quienes frecuentan las escuelas fiscales, y no 
basta con decirles que son libres: hay que proporcionarles 
igualdad de oportunidades para hacer su propia opción, como sí 
pueden hacerla quienes disponen de medios económicos propios.

El proyecto de Ley de Libertad de educación que se está 
discutiendo en estos días, trata precisamente de conciliar estos 
aspectos: libertad e igualdad. Como consecuencia, también 
mejorará la seguridad, porque unas convicciones firmes, fundadas 
en la religión, salvaguardan el orden público.
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LIBERTAD PARA TODOS

La Ley de Libertad de Educación religiosa establece la 
posibilidad de escoger, de optar, por la instrucción religiosa. No se 
impone ni se obliga a nadie: solamente se permite que quien 
quiera para sus hijos, pueda pedir esa instrucción.

Actualmente pueden escoger quienes tienen dinero para 
pagar pensiones en planteles privados, se quiere reconocer esta 
libertad para todos, por igual, para los pobres, (que ahora no 
pueden escoger), y para los ricos. Se aplica, pues, el principio 
constitucional de la igual de todos y se reconoce la libertad para 
todos. El texto de la ley es claro y no se debe tergiversar: no 
impone nada a nadie.
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UNA NACIÓN CONSAGRADA

Hace más de cien años el Ecuador fue consagrado al 
Sagrado Corazón de Jesús. Esta decisión correspondió en primer 
lugar a los Obispos, y luego al Congreso Nacional y al Presidente 
de la República. En el acto de consagración estuvieron presentes 
los Ministros de la Corte Suprema, con el Jefe del Estado, los 
legisladores y altas autoridades y un inmenso concurso de pueblo. 
El acto religioso, correspondía perfectamente al sentir unánime de 
la Nación, plenamente católica y fervorosa.

No se trata de un hecho meramente histórico y pertene
ciente a una época ya lejana, sino que la conciencia de ser un 
pueblo que adora a Jesucristo y le quiere servir con lealtad, ha 
permanecido firme en el seno de los hogares, en las manifestacio
nes de religiosidad popular, en los actos de culto público y en 
innumerables actos de la vida pública, comenzando por la letra del 
Himno Nacional que se refiere a Dios, y la mayor parte de las 
Constituciones Políticas que comienzan invocando al Hacedor del 
Universo. La consagración se ha renovado formalmente muchas 
veces, y en algunos casos con espléndida solemnidad, como en 
1985, con la presencia del Papa Juan Pablo II rodeado de una 
apoteósica muchedumbre, como no se ha reunido jamás en 
nuestra historia.

Estos hechos nos confirman la realidad sociológica 
innegable de que el Ecuador es un pueblo cristiano. Cuando se 
hacen encuestas honradas, se confirma esta verdad. Así, por 
ejemplo, en estos días se ha consultado al pueblo sobre si 
desearía que en las escuelas se enseñe la religión católica, y la
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respuesta positiva supera el 85%.

Si tal es la convicción de la Nación ecuatoriana, lo 
razonable será que todos sepan respetar esa magnífica unidad de 
pensamiento religioso y favorezcan la conservación de un vínculo 
de unión tan poderoso como apreciable.

No ha sido, en cambio, patriótica ni aceptable desde 
ningún punto de vista, la actitud de algunos políticos -sobre todo 
a principios de siglo y después bajo el influjo marxista-, de querer 
desconocer el gran fenómeno religioso del pueblo ecuatoriano, de 
prescindir de este dato sociológico y tratar al país como si fuera 
una masa de ateos. En esa línea estuvo, desgraciadamente, la 
educación laica, que al prescindir de Dios, lo negaba y que 
muchas veces tenía hasta actitudes combativas, antirreligiosas. 
Felizmente, el sentido católico del pueblo se va imponiendo y se 
tiende a superar esos sectarismos.

Ha habido, sin duda excesos de parte y parte, pero el 
mismo espíritu cristiano de la nación planea por encima de las 
intolerancias y afianza más y más el amor a la libertad. Un tiempo 
se quiso imponer a todos la enseñanza católica; después una 
reacción injusta y desmedida quiso quitarla a todos; finalmente 
ahora el pueblo desea -así lo revelan las encuestas-, que no se 
imponga ni se impida: que se deje la libertad de optar. Este sano 
criterio es el que inspira la ley de Libertad de Educación Religiosa, 
que esperamos se apruebe pronto.

No sería razonable que un pueblo profundamente católico 
tenga todavía instituciones que fueron impuestas por la fuerza, en
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los ardores de una revolución que pretendiendo alzar la bandera 
de la libertad hizo retroceder al país en muchos aspectos del 
respeto de la verdadera libertad. Hoy no se tolera el fraude 
electoral ("no perderemos con papeletas lo que se ganó con 
bayonetas", decían cínicamente a principios del siglo), ni los 
empastelamientos de imprentas, ni las expulsiones de sacerdotes, 
religiosos y obispos fuera del país, ni la imposición de un tipo 
único de educación. Ahora estamos habituados a la libertad 
práctica y no de meras declamaciones.
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UNA PARÁBOLA CON ACTUALIDAD

Nunca se agota el significado de las parábolas del Señor, 
y continuamente se pueden encontrar nuevas aplicaciones. Todos 
conocemos muy bien aquella de la simiente que en parte se perdió 
o quedó sin fruto, y en parte, produjo diversos resultados: el 
treinta, el sesenta o el ciento por uno.

Una conclusión evidente parece ser esta: no basta 
sembrar, para cosechar. A veces se siembra y no se recoge nada; 
se pierden la semilla y el trabajo humanos. Pero esas fatigas, 
aparentemente inútiles, no justificarían que se dejara de sembrar; 
y mucho menos, que se esperara recoger abundantemente sin 
sembrar; o que nos pusiéramos a condenar la misma siembra o a 
maldecir del trigo. Por el contrario: si queremos recoger en 
abundancia, hay que sembrar sin medida y sin desalentarnos con 
el pensamiento de que parte del trigo se perderá.

En el debate amplísimo que se ha abierto, a través de los 
medios de comunicación social, sobre el proyecto de Ley de 
Libertad de Educación Religiosa, uno de los argumentos más 
engañosos para atacar la libertad, se ha formulado así: el Ecuador 
es católico, y sin embargo hay mucha inmoralidad; o de esta otra 
manera: se ha instruido a muchos en la religión, y no son conse
cuentes con ella, y viven inmoralmente.

El hecho de que los matemáticos a veces se equivoquen 
en sus cálculos, no autoriza para condenar las matemáticas o para 
sostener que sería preferible que nadie las enseñara y nadie las 
aprendiera. Del mismo modo, si algunos o practican la religión que
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aprendieron, nada dice contra la religión, sino contra tales 
personas inconsecuentes.

Es verdad que este es un país católico y que muchos no 
practican adecuadamente la religión que profesan. Pero el remedio 
no consiste en empeñarnos en que las nuevas generaciones 
permanezcan en la ignorancia religiosa, sino, precisamente en lo 
contrario. En buena medida habrá que atribuir la inmoralidad que 
reina en esta cristiana sociedad, al hecho de la gran ignorancia 
religiosa: si el 82 por ciento de los niños y jóvenes, aunque 
bautizados en la Iglesia católica, no tienen oportunidad de que se 
les enseñe su religión en sus escuelas y colegios, no ha de 
extrañar que luego se desvíen por malos caminos.

No basta, indudablemente, conocer la verdad, para 
seguirla. Pero es imposible seguir la verdad si no se conoce; y no 
se conocerá el buen camino de la religión y la moral, si no se lo 
enseña a los niños y jóvenes.

Nadie puede garantizar que se hará buen uso de la verdad 
que se comunica, que se enseña; pero el posible mal uso de esos 
conocimientos, no debe retraernos del cumplimiento del deber de 
enseñar la verdad, de comunicar la luz que hemos recibido. No 
podemos condenar a nuestros hermanos a la ignorancia, por el 
simple temor de que no vayan a practicar su religión.

La instrucción religiosa no es suficiente, de ninguna 
manera, para hacer de un hombre un hombre honrado; pero es 
necesario poner esa primera e indispensable base. Como no basta 
sembrar la semilla para cosechar, sino que se requieren muchos
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otros cultivos y cuidados posteriores, así la primera instrucción 
tiene que completarse con otros medios de formación. En el caso 
del hombre, además, no se trata de un proceso fatal o automático, 
sino rectamente acercarse al bien, o, haciendo mal uso de su 
libertad, rechazar el bien y obrar el mal.

Que no dejemos de sembrar por temor a que los pájaros 
se coman la semilla.
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EDUCACIÓN ÉTICA Y CÍVICA

Con motivo del amplísimo debate que se ha abierto en 
torno a la educación facultativa de la religión, se ha planteado la 
necesidad de insistir en la calidad ética y cívica de todo proceso 
formativo de niños y jóvenes.

No se trata de cuestiones antagónicas, sino más bien, 
complementarias. El sentido religioso que se de a la educación, 
constituye la base insustituible para una buena formación ética y 
cívica.

Entendámonos. Si por ética, se quiere decir la orientación 
de la conducta libre del hombre con relación al bien, a lo bueno, 
claro está que habrá que fundamentar dicha formación, en una 
sólida base religiosa. Solamente si se acepta, con íntima y 
profunda convicción, que hay un Ser Supremo, un Legislador 
Absoluto y universal, se pueden admitir normas de moralidad o de 
ética, sólidas, estables, realmente obligatorias. Si no se acepta esta 
base, solamente nos podemos quedar en el plano de los buenos 
deseos, de los sentimientos más o menos humanitarios, pero, en 
todo caso, siempre veleidosos, como lo son los meros sentimien
tos.

En un país, como el nuestro, en el que tenemos la dicha 
y la responsabilidad inmensa, de ser cristianos, de conocer el 
Evangelio, de seguir a Jesucristo -perfecto Dios y perfecto 
hombre-, no tenemos que mendigar ideas o ideologías a culturas 
extrañas, sino que podemos y debemos desarrollar ampliamente 
el valiosísimo caudal ético que se contiene en las enseñanzas del
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Mesías, del Hijo de Dios.

La enseñanza de la religión -que no se pretende imponer 
a nadie, sino solamente autorizar que se imparta a quien la pida- 
puede, por tanto, contribuir valiosamente a fundamentar los 
estudios de ética.  ̂ !

Otro tanto habría que decir respecto de la "Cívica", es 
decir, la enseñanza y la formación para el civismo, para la actitud 
patriótica, respetuosa de los deberes y derechos de los ciudada
nos, de los que viven en civilización. La ética, además de dar 
normas de comportamiento con respecto a Dios y al prójimo 
individualmente considerado, mira también a las relaciones con la 
sociedad, con la "civitas", y así se origina esta rama de la ética que 
calificamos de "cívica", La religión, igualmente, nos relaciona con 
Dios y con el prójimo, considerado como persona y englobado en 
las diversas estructuras sociales, entre las que el Estado y la 
Ciudad, ocupan un lugar importante, junto a la familia: No va, pues, 
en desmedro de la cívica, la enseñanza religiosa, sino que la apóya 
considerablemente,  ̂ : >  1 ■ ; T r
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AMAR LA LIBERTAD

Se habla mucho de la libertad, pero parece que no se la 
ama tanto como se la exalta con palabras.

Al momento de hacer efectiva la libertad en un determina
do campo de la vida, todo se encuentra difícil; solamente se 
señalan los peligros, las posibles desviaciones y abusos. En el 
fondo, lo que hay es poco amor a la libertad.

Quienes la amamos de verdad, no tenemos los peligros, 
ni siguiera los de posibles abusos.

Amar la libertad, es quererla para todos, aunque no todos 
sepan usarla bien y otros prefieran el camino de la tiranía, la 
intolerancia o el sectarismo.

En estos días se han suscitado controversias que no 
deberían surgir, porque existen personas que parecen incapaces 
de abrir su espíritu a la verdadera libertad, y de amarla y defender
la, aunque contraríe sus gustos y aunque tengan que enterrar 
viejos mitos sectarios.

La libertad consiste fundamentalmente en poder escoger, 
en tener más de una opción posible. Por esto, resulta desconcer- « 
tante que algunos o quieran entender que la ley que da a los 
padres de familia la posibilidad de escoger que sus hijos reciban 
educación religiosa o no la reciban, es una magnífica apertura 
hacia la libertad.
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Los padres deben escoger lo mejor para sus hijos. Como 
escogen el idioma que les enseñan, las costumbres que les 
transmiten, la cultura íntegra que informa sus vidas, del mismo 
modo, es razonable que prefieran para sus hijos que conozcan la 
religión que consideran verdadera.

La ley no impone una determinada enseñanza religiosa, 
sino que da la opción de escoger. Hasta ahora, los padres de 
familia que tienen hijos en planteles del Estado, no podían 
escoger: a todos se les daba una educación sin Dios, una 
educación que dejaba un vacío inmenso, una ignorancia sobre lo 
más fundamental para el hombre: Dios. Ahora sí, los padres 
podrán escoger, es decir, serán libres.

Al optar por la enseñanza de la religión, los progenitores 
pondrán, además, la base indispensable para que sus hijos sean 
realmente libres, porque ellos mismos tendrán que aceptar o no 
aceptar las verdades religiosas, y para ejercitar esa libertad de 
creer o no creer, se requiere conocer la religión. No hay libertad 
sin conocimiento.

El que ama la libertad, la quiere no solo para sí mismo, 
sino para las demás personas, sin limitación y sin temores. Los 
argumentos que se presentan para impugnar la ley de Libertad de 
Educación Religiosa, carecen de consistencia y demuestran que 
quienes los alegan no aman la libertad de los demás.

Las dificultades que implica el ejercicio de la libertad no 
valen, como argumento para negar la libertad. Siempre "lo que 
vale, cuesta". Nada se hace sin vencer obstáculos. Y cuando se

35



trata de algo tan importante para el hombre como hacer respetar 
su libertad, no debe extrañarnos que surjan dificultades y que haya 
que vencer valientemente las resistencias sectarias.

Quienes viven apegados a viejos mitos, piensan que el 
mundo no puede evolucionar; se aterran a lo que pensaban unos 
líderes militares y políticos de hace cien años, y no respetan la 
conciencia ampliamente abierta a la libertad que hoy día tiene 
nuestro pueblo. Las estadísticas demuestran que más del 85% de 
los ecuatorianos desean que sus hijos reciban educación católica, 
y algunos espíritus retardatarios no quieren aceptar esta realidad 
social, en nombre de teorías decimonónicas.

Otros se alarman pensando en que habrá que crear 10.000 
nuevas cátedras de maestros. Y no se acuerdan de que muchos 
actuales maestros pueden y deben ser quienes enseñen la religión, 
y que, si se requieren nuevos maestros, no estará mal esta 
flamante oportunidad de dar trabajo en un país en el que hay 
desempleo.

Más mezquino se presenta el criterios de los que se 
alarman por el gasto que implicará el dar la enseñanza religiosa. A 
parte de que no será tanto como ponderan, y que bien puede 
compensarse dejando de lado otros conocimientos menos 
importantes, en todo caso, no habrá dinero mejor gastado que el 
que se emplee en enseñar la verdad a los niños y jóvenes, la 
verdad que ha de guiar sus vidas, que ha de orientar su conducta 
moral.

Finalmente, causa hilaridad el argumento de quienes
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protestan por el gasto en enseñanza religiosa y a renglón seguido 
sugieren que se enseñe ética y cívica, como si esto fuera más 
barato o no tuviera costo. No se trata de avaros regateos, sino de 
dar a los niños y jóvenes lo mejor y lo más completo, lo uno y lo 
otro, cuanto pueda contribuir al pleno desarrollo de su personali
dad, a que lleguen a ser plenamente libres.

37



EL TEMOR, MAL CONSEJERO

Algunos confunden la prudencia, que es virtud excelsa, 
con actitudes pusilánimes, que precisamente denotan falta de 
virtud.

Por temores infundados se deja de cumplir el deber, se 
cae en la rutina y no se dan los adecuados pasos adelante en la 
necesaria renovación de las instituciones y de la conducta 
personal.

El temor es mal consejero, porque ofusca la clara visión de 
la realidad; convierte las sombras en fantasmas; los peligros, en 
males inevitables; los posibles defectos, en obstáculos invencibles. 
En una palabra, achica al hombre, lo abruma y lo deja medio 
paralizado.

Cuando los temores se difunden en una sociedad entera, 
el daño se multiplica y afecta a una muchedumbre de personas. 
Hay que reaccionar con virilidad, con valentía, sin amedrentarse 
por falsas ideas.

Hemos experimentado en estos días el penoso fenómeno 
de bastantes sembradores de temores infundados, en nuestro 
país.

Frente a la Ley de Libertad de Educación, se han levanta
do algunas voces de alarma, se han suscitado varios tristes 
temores y han logrado así confundir a algunos y desalentar a 
otros. Pero los espíritus varoniles, las almas de temple no se
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desalientan por tan ilusorias fantasías e infundados miedos.

Jesús dijo a sus discípulos: "soy yo, no temáis", y volvió la 
calma a los espíritus alarmados de los apóstoles. También ahora, 
sepamos los creyentes confiar en el Señor: donde está su Espíritu, 
está la libertad, y allí está el bien, la serenidad, la paz, sin lugar 
para miedos irracionales.

Sin embargo, algunos han sentido miedo, simplemente 
porque se trata de dar un paso valiente de coherencia con los 
principios y de iniciar una práctica nueva. El temor a lo nuevo por 
ser nuevo, es una de las formas más irracionales de temor.

Otros han tenido miedo de tocar una especie de mito; me 
refiero al mal entendido laicismo, como si un concepto formulado 
y vivido hace un siglo, por el mero hecho de haberse impuesto por 
largo tiempo, constituyera un dogma intocable. Un miedo a ser 
tenidos por reformadores de la obra de antiguos líderes, no debe 
paralizar el progreso de la Nación.

No quiero pensar que el temor de otros es un temor a la 
verdad, un no querer enfrentarse con las exigencias de la religión 
y la moral. Esto sería demasiada mezquindad, y preferimos 
suponer que no existe entre los ecuatorianos.

Tampoco hay que temer que al enseñar la verdad se 
mezcle algún error que la enseñanza de la religión no será tan 
perfecta como todos quisiéramos que fuera. Hay que conformarse 
con las limitaciones humanas y correr riesgos. Si no alzamos un 
pie y lo tenemos en el aire por unos instantes, resulta imposible
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caminar.

Temores y temores: que si no habrá maestros, que si 
costará mucho, que si algunos se van a sentir ofendidos... 
Temores y más temores, que no hablan bien de la gallardía del 
ánimo de quienes deben enfrentar las dificultades como personas 
capaces de vencer obstáculos. Las simples dificultades son más 
bien estímulo para la acción cuando existe un corazón valiente.

Dejémonos de temores y actuemos con patriotismo, con 
amor a la Patria que queremos ver cada vez más ilustrada, 
moralizada y progresista. Actuemos con amor a la niñez y 
juventud, que tienen derecho a conocer la verdad y a recibir una 
formación acorde con las creencias de sus padres. Actuemos con 
valentía y generosidad aportando soluciones y medios para vencer 
las innegables dificultades que toda empresa grande tiene que 
superar con el esfuerzo de todos los buenos ciudadanos.
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COMO VENCER LAS DIFICULTADES

La aplicación de la Ley de Libertad de Educación, que 
permite que los padres de familia soliciten -si así lo deciden-, 
clases de religión para sus hijos, tendrá dificultades para su 
aplicación. No puede ser de otro modo, puesto que todo lo que 
supone avance, perfeccionamiento, choca con obstáculos, a veces 
creados por la inercia y la rutina.

La primera condición para aplicar lealmente la Ley, 
consiste en entenderla tal como reza su texto. Todavía hay 
personas que, por no haberla leído o porque están cargadas de 
perjuicios, siguen sosteniendo cosas absolutamente falsas. Dicen 
que la Ley impone clases de religión, y aún afirman que se trata de 
clases de catolicismo. Ni lo uno ni lo otro dice la Ley. Esta 
simplemente reconoce el derecho natural, el derecho humano 
fundamental, de los padres de orientar la educación de sus hijos, 
tal como ya lo reconocía la Constitución de la República. Si los 
padres lo piden, habrá tales clases y si no las desean, a nadie se 
les impondrán esas clases. De modo que se disuelven la mayor 
parte de las objeciones, simplemente con leer lo que dice la Ley.

En segundo lugar, no hay por qué dar demasiada 
importancia a las voces disonantes de unos pocos sectarios. Más 
fuerza que la oposición, tiene el hecho incontrastable de que este 
reconocimiento de la libertad ha sido ambicionado por la inmensa 
mayoría del pueblo ecuatoriano y reclamada desde hace decenas 
de años. Últimamente se han hecho encuestas, y el resultado ha 
sido notable: más del 87% de las personas han estado a favor de 
la Ley.
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Gran fuerza moral tiene una ley que se encuadra plena
mente en las Declaraciones Universal y Americana de Derechos 
del Hombre, que está en perfecta consonancia con los preceptos 
constitucionales, que ha sido aprobada en debates del Congreso 
-renovado por elecciones intermedias-, sancionada por el Ejecuti
vo y confirmada por la Función Judicial, en su más alta represen
tación como lo es la Corte Suprema. Una Ley que ha sido debatida 
por los medios de comunicación social, como ninguna otra a lo 
largo de toda la historia del Ecuador, y que ha triunfado plenamen
te a todas las resistencias promovidas por unos pocos, pero muy 
bulliciosos grupitos.

No se deje de lado la enorme fuerza moral que posee la 
Ley, precisamente por haber sido elaborado el proyecto por la 
Conferencia Episcopal Ecuatoriana, que reúne a todos los 
Arzobispos y Obispos del Ecuador, quienes han procedido de 
prefecto acuerdo con las orientaciones permanentes de la Iglesia 
Católica, sea a través del Sumo Pontífice, sea, en los documentos 
del Concilio Vaticano II, en las Asambleas generales del Episcopa
do Latinoamericano, o en las de la propia Iglesia en el Ecuador 
Los católicos, que somos como el 96% de los ecuatorianos, 
reconocemos esa fuerza moral incontestable.

Unos pocos maestros de la UNE pretenden hablar en 
nombre de todos los maestros ecuatorianos. Si los que protestan 
son padres de familia, la Ley es dar precisamente el derecho de 
escoger para sus hijos la educación que a bien tuvieren; pueden 
y deben ejercitar su derecho, pero no pueden pretender imponer 
a los demás sus propias decisiones personales.
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Deben respetar a los otros padres de familia que sí quieren 
-y son la inmensa mayoría los que sí quieren-, la educación 
religiosa para sus hijos.

Si no exageramos las dificultades, encontraremos en la 
propia Ley los medios de allanar el camino para su ejecución. Está 
previsto que no se ha de poner en práctica simultáneamente en 
todos los lugares, sino a medida que lo pidan los padres de familia, 
en cada plantel. De modo que se deben realizar esas consultas en 
cada escuela o colegio, lo que permite una gran variedad de 
soluciones, una gran flexibilidad, que precisamente es la manera 
de respetar la libertad de todos: dejando la posibilidad de varias 
opciones, de múltiples tipos de educación entre los cuales se 
pueda escoger. No se requieren, pues, grandes encuestas 
nacionales, sino simplemente que con lealtad se escuche a los 
padres de familia de cada establecimiento educativo y se cumpla 
lo que ellos decidan, respecto de sus hijos.

La formación de los maestros, su remuneración, los textos 
que hayan de utilizar, todo esto y otros detalles tienen que 
establecerse a través del reglamento que, como casi toda Ley, 
exige. Allí se puede, con un poquito de buena voluntad y sin 
exagerar las dificultades, vencerlas a todas, con la evidente ventaja 
de respetar la Ley, de vivir la disciplina que se debe vivir en un país 
civilizado y de proporcionar a los niños y jóvenes la oportunidad 
de no quedarse en la ignorancia en asuntos de tanta importancia 
como son los religiosos.

No es el momento de seguir con la cantaleta de que "mas 
bien debe enseñarse ética". Es evidente que al enseñar religión se
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estará enseñando también moral, que es una parte de la religión. 
Y, desde luego, no cabe admitir lo que sugiere un articulista, que 
se tomen a Sartre y Camus como maestros de moralidad; se ve 
que no los ha leído, porque si los conociera sabría que patrocinan 
los vicios más degradantes y que sus vidas se desviaron por los 
caminos de la degeneración más repugnante. Cómo se puede 
comparar siquiera, estas presuntas "éticas laicas", con la purísima 
doctrina del Evangelio? Pienso que ningún padre de familia que sí 
sepa lo que han sostenido aquellos "santones laicos", querría para 
sus hijos algo que les conduciría a la inmoralidad más vergonzosa.
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PUBLICACIONES ANTERIORES

No.

1 Cristologia en Santo Domingo, Morís. Antonio Arreguí Y.

2 Criticismo y Voluntarismo, Mons. Antonio Arregui Y.

3 Promoción Humana y Cultura Cristiana en S. Domingo, P. Angel 
Salvatierra

4 Nueva Evangelización en Santo Domingo, P. Angel Heredia

5 El Catecismo, Edición Ecuatoriana, Mons. Antonio Arregui Y.

6 Pablo Muñoz Vega, Un Humanismo Eclesial, Morís. Antonio González 
y otros

7 El desafío empresarial, Mons. Antonio Arregui Y.

8 El esplendor de la verdad, Mons. Francesco Canalini y  otros

9 Nueva Evangelización. Liberación Cristiana y Opción por los Pobres, Mons. 
José V. Egulguren

10 La verdad y su esplendor (I), Mons. Antonio Arregui Y.

11 Emilio, Servidor de la Paz, Mons. Arturo Rivera y Damas, Arzobispo de San 
Salvador, y  otros.

12 La verdad y su esplendor (II), Mons. Antonio González Zumárraga.

13 El clamor de los pobres, de los indígenas y de los afroamericanos a la luz 
de las orientaciones del Papa y de las Líneas Pastorales de la Conferencia 
de Santo Domingo. Mons. Antonio González Zumárraga.

14 La Verdad y su esplendor (III), P. Julio Terán Dutari, SJ

15 Educación Religiosa, Mons. Vicente Cisneros Durán.



Artículos publicados en los medios de comunicación del país 
durante el año 1994

Publicaciones de Radio Católica Nacional del Ecuador

Frecuencias

Quito: AIV! 880 
FM 94.1 
0C 5030

KHz
MHz
KHz

Ainbato: FfVi 105.7 MHz

Ibarra: FM 104.5 MHz

Sto. Domingo: AM 965 
OC 3395

KHz
KHz

Guayaquil: AM 970 KHz

Machala: FM 99.7 MHz

Portovi ejo: FM 88.9 KHz


	LIBERTAD DE EDUCACIÓN


